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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrásado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

1 1 BEL: 

A N U N C I O 
Habiéndose terminado las obras de 

reparación del C. V. de «Perreras del 
Puerto a Puente Almuhey» por el 
contratista adjudicatario de las mis
mas D. Agapito Fontecha Valbuena y 
en cumplimiento del artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953, se hace público a fin de que 
las personas que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes de trabajo y cual
quier otro concepto que de las mismas 
se derive, puedan presentar sus recla
maciones en el Negociado de Intere
ses Generales de esta Corporación du
rante el plazo de 15 días (quince) hábi
les, contados a partir del siguiente al 
de la fecha de publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 14 de abril de 1965—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. 
2235 Núm_. 1228.-136,50 ptas. C J 

lie de idiiÉ de la provinda 
de 

El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 17 de marzo de 1965: 

Vista la propuesta de la Comisión 
pilxta designada para elaborar las 
Adiciones a regir en , el Convenio 

jUe se indica, este Ministerio, en uso 
Te las facultades qué le otorgan las 
r^es de 28 de diciembre de 1963 y 
4 11 de junio de 1964, y la Orden 

8 de julio de 1964, ha tenido a 
61:1 disponer lo siguiente: 
RIMERO.—Se aprueba el Convenio 

'̂ cal de ámbito PROVINCIAL con la 
¡J^upación de GARAJES, de León, 
acti v?os a ôs hechos imponibles por 
E d a d e s radicadas dentro de los 

límites jurisdiccionales de la Delega
ción de Hacienda, para exacción del 
impuesto general sobre el TRAFICO 
DE LAS EMPRESAS, por las activida
des de prestación de servicios, para el 
período de año 1965 y con la mención 
de LE-49. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 

Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES CUOTAS Art de la Ley 

l .0-TRAFICO DE EMPRESAS 

Volumen de f a c t u r a c i ó n . . . . . . . . 23.800.000 2 % 

2.°—ARBITRIO PROVINCIAL 0,70% 

476.000,— 

166.600,— 
642.600 — 
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CUARTO—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos, se 
fija en seiscientas cuarenta y dos mi l 
seiscientas pesetas. 

QUINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota Iglobal para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Metro 
cuadrado en garajes, personal en taller 
y servicios. 

Sexto—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimiento el primero 
a los quince días de su notificación, 
y los restantes en 1.° de julio, 1.° de 
octubre y 15 de diciembre de 1965. 

SEPTIMO. — La aprobación d e 1 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa
rias por períodos y conceptps no con
venidos ; n i de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matri
ces u otros documentos librados o 
recibidos, n i de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni , en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declarado 
nes-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO.—En la documentación a 
expedir según las normas regulado 
ras del Impuesto se hará constar ne

cesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO.—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tr ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del-mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de jul io de 1964. 

DECIMO—Los actos sujetos a im
posición, las bases t r ibutar ías y los 
plazos de pago de las cuotas indivi
duales establecidos en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa ; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbi t r io Provincial. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe-



res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 
d) de la Orden Ministerial de 28 de 
jul io de 1964. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 28 de julio de 1964. 

Lo que digo a V. I . para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guardé a V. I . muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1965.— 

P. D. : Fél ix Ruz Bergamín." 
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El Ministerio de Hacienda ha dic
tado la siguiente Orden Ministerial 
con fecha 17 de marzo de 1965: 

"Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 

Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio de 1964, y la Orden 
de 28 de jul io de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito PROVINCIAL con la 
Agrupación de FOTOGRAFOS DE 
GALERIA, de León, limitados a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de los límites jurisdic
cionales de la Delegación de Hacienda, 
para exacción del impuesto general 
sobre el TRAFICO DE LAS EMPRE
SAS, por las actividades de presta
ción de servicios de fotografía, para 
el período de año 1965 y con la men
ción de LE-50. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que f i 
guran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta. 

TERCERO.—Son objeto del Con
venio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES CUOTAS Art . de la Ley 

1. °—TRAFICO DE EMPRESAS 

Volumen de facturación . . . 

2. °—ARBITRIO PROVINCIAL 

3.305.000 2 % 

0,70% 

66.100,-

23.135,-
89.235,-

186-a) 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribuyentes 
acogidos al Convenio y por razón de 
los hechos imponibles convenidos se 
fija en ochenta y nueve mil doscientas 
treinta y cinco pesetas. 

QÜINTO—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada contri
buyente, serán las que siguen: Vo
lumen de facturación. 

Sexto—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en cuatro 
plazos, con vencimiento el primero 
a los quince días de su notificación, 
y los restantes en 1.° de julio, 1.° de 
octubre y¿ 15 de diciembre de 1965. 

SEPTIMO. — L a aprobación d e l 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tributa
rias por períodos y conceptos no con
venidos ; n i de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matri
ces u otros documentos librados o 
recibidos, n i de llevar los libros y re
gistros preceptivos; ni , en general, 
de las obligaciones formales, conta
bles o documentales establecidas, 
salvo la presentación de declaracio
nes-liquidaciones trimestrales. 

OCTAVO—En la documentación a 
expedir según las normas regulado
ras del Impuesto se hará constar ne
cesariamente la mención del Con
venio. 

NOVENO.—La determinación de 
las cuotas adicionales; la tr ibutación 
aplicable a las altas y bajas que se 

la Orden de 28 de jul io de ige. 
Lo que digo a V. I . para su o 

cimiento y efectos. Olio. 
Dios guarde a V. I . muchos 
Madrid, 17 dé 

P. D 
marzo 

anos 
de 

Fél ix Ruz Berfifamín." 

I t e t o M: mieiro 
A N U N C I O 

produzcan durante la vigencia del 
Convenio; el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones de los 
agrupados y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, y los 
efectos del mismo, se ajustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de jul io de 1964. 

DECIMO.—Los actos sujetos a im 
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas ind iv i 
duales establecidos en este Conve 
nio para él Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas regirán 
asimismo para el Arbi t r io Provincial 
creado por el artículo 233-2)' de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salvo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma se pro
cederá a aplicar automát icamente a 
las bases tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno para el Arbi t r io Provincial. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de, este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y debe
res que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963, y la norma 
12.a, apartado 1), párrafos a), b), c) y 
d) de la Orden Ministerial de 28 de 
julio de 1964. 

DISPOSICION FINAL.—En todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se estará a lo que dispone 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Min 
ha sido declarado concluso para 
lación de la concesión el exnedifJf 
nombrado <JOSEFINA>, núm. l23 i í 
de 77 pertenencias de mineral de hi 
rro, sita en el término municipal a 
Pola de Gordón, solicitada por D. Den̂  
gracias Bernardino Brasas Arias, vecî  
no de La Robla (León), cuyo represen
tante en León es D. Emiliano Ramos 
García, con domicilio en la calle del 
Cid, número 8. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
92 del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, advirtiendo que 
contra esta declaración cabe recurso 
en el plazo de quince días hábiles a 
partir de la fecha de esta publicación, 
ante la Dirección General de Minas y 
Combustibles. 

León, 20 de abril de 1965—El Inge
niero Jefe, Ricardo González Buena
ventura. 2303 

Im^Um M i l i t a r de M a r i n a de B i t a 
TROZO DE L A CAPITAL 

Relación nominal de los inscriptos 
perteneciéntes al reemplazo de 1966, 
por Marina,nacidos el año 1946, en la 
provincia de León y que deben ser da
dos de baja en el alistamiento del Ejér
cito, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 51 de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo de la Marinería 
de la Armada. 

Folio 152—Eugenio Salán Martín, 
hijo de Eugenio y Benedicta, natural 
de Santas Marías y vecino de Bilbao 
Nació el 27-8-46. v] 

Bilbao, 15 de abril de 1965.-^ 
G. de C. Jefe del Detall, (ilegible). 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS HiDRÁüLICiS 

á f l t a de l i r t e d e S » 1 lanop 
NOTA ANUNCIO 

Pago de expedientes de exPr0PiaS' 
forzosa, por causa de utilidad P 

ca, con motivo de las obras a 
Embalse de Bárcena (Lem 

Efectuado el cobro por el Sr. Pa^ 
de ' i ^ . dor de esta dependencia, 

mientos para pago de expe 
expropiación forzosa, por 

dientes 
causa 



con motivo de las •vAnd pública, 
11 ríPl Embalse de Barcena (León, 
iras u j - - - • t - : > — - • — i -
, virtud de las atribuciones que le 

r el artículo 49 del vigente 
wlamento aprobado por Decreto de 

i de abril de 1957, esta Dirección ha 
bordado señalar para el pago de los 
,-n)portes que procedan, según rela-
r ón de beneficiarios que se inserta al 
final los días y horas siguientes: 

fincas enclavadas en el término 
municipal de Cubillos del Sil . 

Se pagarán en el Ayuntamiento 
citado a las 17 horas del día 6 de 
mayo próximo. 

Fincas enclavadas en el término 
municipal de Ponferrada. 

Se pagarán en el Ayuntamiento re
ferido desde las 9 a las 12 horas, del 
día 7 de mayo próximo. 

De acuerdo con el apartado 4.° del 
artículo 49 del citado Reglamento, no 
será admitida representación para 
cobro que no se ajuste exactamente a 
lo dispuesto en el O. M. de Hacienda 
de 30 de abril de 1962 (B. O. del Esta
do de 8 de mayo) (cobros por poder 
o por autorización); quienes hicieren 
uso de esta disposición deberán entre
gar ese documento para su unión al 
expediente a que corresponda. 

Los interesados deberán presentarse 
a estos actos provistos de las Hojas de 
Tasación, así como de su Documento 
Nacional de Identidad; aquellos que 
pretendieren cobrar por una Junta Ve
cinal o Administrativa, deberán entre
gar copia literal del Acta levantada 
con motivo de sesión que los faculte 

para efectuar el cobro y exhibir los 
originales de los documentos de nom
bramiento para el cargo que ostenten 
en la misma, además del referido Do
cumento Nacional de Identidad.. 

Se hace constar a los Sres. Alcaldes 
de los referidos Ayuntamientos, que 
de acuerdo con el apartado 1.° del 
artículo 49 del vigente Reglamento de 
expropiaciones, deberá notificar a cada 
uno de los beneficiarios, con indica
ción del lugar y fecha de estos actos, 
rogando se les haga saber que deben 
personarse provisto de los documentos 
citados. 

Oviedo, 20 de enero de 1965.—El 
Ingeniero Director, Juan González Ló-
pez-Villamil. 

RELACION DE EXPROPIADOS, CON EXPRESION DEL EXPEDIENTE, NUMERO DE LA FINCA, 
NOMBRE QUE FIGURA EN EL MISMO E IMPORTE DEL ABONO 

Núm. 
de la 
finca 

13 
38 

17 
20 
27 
28 
29 
51 
55 

33 
50 

1 
2 
3 
4 

10 

5 
6 
7 
7a 
8 
9 

11 
12 

N O M B R E S 

TERMINO MUNICIPAL DE CUBILLOS DEL SIL (León) 
Expediente núm, 45 (Justiprecio definitivo) 

D. Saturno Orallo Calvo . . . .. 
D.a Casilda Jáfiez Orallo . . . . . . . . . 
D. José Calvo Ramos . . . . . . . 
Empresa Nacional de Electricidad. 

TERMINO MUNICIPAL DE PONFERRADA (León) 
Expediente núm. 35 (Depósito Previo) 

D. Andrés Manceñido Prieto . . . . . . . . . Í . . . . . . . . . 

Expediente núm. 38 (Justiprecio del Jurado) 
D. Antonio Sánchez • • • • 

Importe parcial 

Pesetas 

28.000,00 
4.725,00 

997,50 
13.816,50 
1.155,00 
6.280,00 

36.177,00 

18.000,00 

Líquido total 

Pesetas 

28.000,00 
4.725,00 

997,50 

57.428,50 

18.000,00 

53,80 
62,40 

D. Justo González 
D. Antonio Fernández Rodríguez. 
D, Tomás Cuellas Alvarez 

D. Ceferlno Rai]rios Fernández 
D. Justo González Fernández . 

Expediente núm. 46 (Justiprecio definitivo) 
D. Luis Gutiérrez Robles 
D. César Corral Ramón . . . . . . . . . . . . . . 
D. Miguel Losada Martínez 
D.a Sabina Martínez Sierra 

225,68 
576,62 

1.613,04 
499,47 
192)21 
1&7,20 
187,20 

1.051,05 
72.78 

6.006,00 
4.095,00 
2.520,00 
3.097,50 

525,00 

116,20 

225,68 
576,62 

2.679,12 

1.051,05 
72,78 

6.006,00 
4.095,00 
2.520,00 

3.622,50 

D. Gabriel Rano Marqués 
D. Perfecto Sierra Jáñez 
D. Pedro Díaz Buelta 
D. Gervasio Martínez Ramón 
D.a Asunción Fernández Sierra . . . 
D. José Fernández Fernández 
Empresa Nacional de Electricidad . 
D. Armando Rodríguez Fernández 

9.030,00 9.030,00 
4.515,00 4.515,00 
2.887,50 2.887,50 ^ 

12.200,00 12.200,00 
1.050,00 1.050,00 
1.050,00 1.050,00 
1.200,00 1.200,00 
3.307,50 3.307,50 

2281 Núm. 1236.-1.181,25 ptas. 



Jun ta Loca l l e fldquisicíoiies 
de L e ó n 

y Ena jenanones 

A N U N C I O 
Se anuncia la contratación de los 

acarreos interiores y transportes por 
carretera de la Jefatura de Transportes 
Militares de la plaza y provincia de 
León. 

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales y modelo de proposición se 
hallan de manifiesto en la citada Jun
ta, sita en el Gobierno Militar (calle 
del General Lafuente), donde^se cele
brará la subasta el día 18 de mayo 
de 1965, a las once hoías. 

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos por los adjudicatarios. 

León, 7 de abril de 1965—El Co
mandante Secretario (ilegible). 
2019 Núm. 1233.—99,75 ptas. 

miuisfiraicioii minmciipal 

Ayuntamiento de 
León 

El Pleno de este Excmo, Ayunta
miento, en sesión celebrada el día 8 de 
los corrientes, entre otros, adoptó los 
acuerdos aprobatorios de los pliegos 
de condiciones reguladores del con
curso subasta para la ejecución de 
obras de pavimentación y del concurso 
para la adquisición de una máquina 
barredora de la vía pública. 

Ambos pliegos de condiciones que
dan expuestos al público por término 
de ocho días a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

León, 14 de abril de 1965—El A l 
calde, José M. Llamazares. 
2229 Núm. 1237.-110,25 pías. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Este Ayuntamiento abre concurso 
subasta para adjudicar la obra de 
construcción de un pozo artesiano 
destinado al abastecimiento de esta 
Vil la , a construir en el llamado Valle 
del PozOj con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado por la CorpO' 
ración. 

Será objeto de concurso subasta la 
perforación y entubado del pozo -en 
perfectas condiciones de ejecución, 
materiales y jornales que se invier 
tan, seguros de todas clases, etc. 

Las proposiciones optando a la su 
basta podrán presentarse en la Se 
cretaría Municipal desde el día si
guiente de aparecer este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
hasta el día que se cumplan diez 
días hábiles de la inserción de este 
anuncio, haciendo el Ayuntamiento 

uso del derecho de reducción de pla
zos, dada la urgencia excepcional de 
la obra, a tenor del artículo 19 del 
Reglamento de Contratación.. 

Las proposiciones deberán ajustar
se al modeló que se acompaña a este 
anuncio. 

La ' apertura de las proposiciones 
que se presenten tendrá lugar a las 
tres horas en punto, del día siguien
te de cumplirse diez hábiles de la 
publicación de este anuncio. 

La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta será de cinco 
m i l pesetas, cuyo resguardo de ha
ber sido debidamente depositadas se 
acompañará al pliego de subasta. La 
fianza definitiva, por desconocerse 
los metros que se habrán de pro
fundizar y el importe total de la 
obra, será de diez m i l pesetas. 

Las obras deberán dar comienzo 
en la primera quincena de mayo y 
no serán interrumpidas hasta su ter
minación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , , mayor de edad y ve

cino de , acude al concurso 
subasta de un pozo artesiano en Be
navides, al Valle del Pozo, y con su
jeción estricta al pliego de condicio
nes y en su defecto al Reglamento 
dé Contratación de las Corporacio
nes Locales, se compromete y obliga 
a ejecutar la obra en perfectas con
diciones de perforación y entubación, 
siendo de su cuenta todos los mate
riales, jornales y seguros de toda 
clase, por los precios que se deta
l lan : 

A pesetas el metro para 
tubería de 4 pulgadas. 

A pesetas el metro para 
tubería de 3 pulgadas. -

A pesetas el metro para 
tubería de 2,50 pulgadas. 

A pesetas el metro para 
tubería de 2 pulgadas de diámetro. 

Acompaño resguardo de haber cons
tituido en depósito la fianza provi 
sional de cinco m i l pesetas. 

En a ...... de abril de 1965. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curuen0 

Formado por el limo. Sr. Ingen' 
de Puertos, Caminos y Canales D '-^ 

cimiento de agua y saneamien?" 
construcción de un puente sobre el V 

rardo Meló, el proyecto para el abâ e 

Curueño en la localidad de Pardesi^ 
se acuerda prestarle su aprobación 
que se exponga al público por espa^ 

•n 
nada en el artículo 132 de la LPUH1 

de tiempo reglamentario; aprobaci 
que se verifica en la forma deterri0n 

(Firma) 
Benavides, 14 de abril de 1965. 

El Alcalde (ilegible). 
2 1 6 9 ^ ^ Núm. 1239.-409,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

La Corporación de este Ayuntamien
to en sesión de fecha 24 de enero úl
timo, acordó prorrogar el padrón de 
arbitrios municipales sobre la riqueza 
rústica de 1964 para el actual ejercicio 
de 1965, toda vez que no ha tenido 
variación alguna, el cual queda ex
puesto al público en Secretaría, por 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones. 

Roperuelos del Páramo, 14 de abril 
de 1965.'-E1 Alcalde (ilegible). 
2184 r K Núm. 1240—73,50 ptas. w 

Régimen Local y con el quórum esta 
blecido en el artículo 303 del repetid 
texto legal. 

Santa Colomba de Curueño 5 a 
abril de 1965.—El Alcalde (ilegible) 
2124d> ' ^ f Núm. 1238.-94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Confeccionado que ha sido el padrón 
de derechos y tasas por tránsito de 
ganado por la vía pública, desagüe 
de canalones, carruajes, etc., para el 
año 1965, se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días para que por los intere
sados se puedan formular reclamacio
nes, bien entendido que transcurrido 
ese plazo serán firmes las cuotas asig
nadas según la base de imposición de 
metros y número de animales y obje
tos de imposición de la tasa. 

La Vega de Almanza, 14 de abril 
de 1965—El Alcalde (ilegible). 
2192 G V ^ Núm. 1241 —89,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que D. Conrado 
Blanco León, ha solicitado calificación 
de la industria que posee en la casa 
número 6 de la calle General Franco, 
de Confitería. 

Lo que se hace público a fin de 
en el plazo de diez días a contar de ia 
inserción de este edicto en el BOLETI 
OFICIAL de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

La Bañeza, 6 de abril de 1965.^' 
Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
1938 Núm. 1203.-94,50 Vi&s' 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil ^ 

Aprobado por este AyuntamienW 
presupuesto municipal ordin^rl<?rigni/ 
el ejercicio de 1965, estarán ^ 
fiesto al público por espacio de q ^ 
días durante cuyo plazo Podrasees' 
mularse cuantas reclamaciones 
timen pertinentes. , igtfr 

Páramo del Sil, 12 de abril de > 
El Alcalde, Blas López. 
2238 ^ Núm. 1229.-57,75 P 



Ayuntamiento de 
Truchas 

Fn la Secretaría de esta Ayunta-
• nto se encuentran de manifiesto 

"Toúbíico, durante el plazo de quince 
ü'as en unión de sus justificantes y 
H bidamente informadas, las cuentas 
n i presupuesto ordinario, valores in-
Heoendientes y auxiliares y de admi-

stración del patrimonio, todas ellas 
"orrespondientes al ejercicio de 1964. 
C Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes. 

Truchas, 17 de marzo de 1965.—El 
Alcalde (ilegible). 
1221 y Núm> 1174—94,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Canales 

Aprobada la Ordenanza, reformada, 
sobre prestación personal y de trans
portes, queda-expuesta al público en 
la Secretaría de esta Junta por espa
cio de quince días para oír reclama
ciones. 

Canales, 15 de marzo de 1965--El 
Presidente, B. López. 
2074 < \ ~ Núm- 1223.—47,25 ptas. 

Junta Vecinal de 
Zuares del P á r a m o 

En el domicilio del Sr. Secretario de 
esta Junta Vecinal, se encuentran a 
disposición de los vecinos que deseen 
examinar las Ordenanzas que luego se 
indicarán y contra las cuales se pueden 
presentar, dentro del plazo de quince 
días, las reclamaciones oportunas, en 
escrito razonado dirigido al Ilustrísimo 
Sr. Delegado de Hacienda, que será 
tramitado a través de esta Junta. 

Las Ordenanzas objeto-de este edic
to son: 

Prestación personal y de transportes. 
Guardería rural y vigilancia de 

aguas. 
Uso de lavaderos. 
Aprovechamiento de aguas. 
Idem de leñas. 
ídem de eras y parcelas. 
Wem de pastos. 
Zuares del Páramo, 30 de marzo de 

laoS.—El Presidente, Alipio Barrera. 
2039 ^ Núm. 1235—126,00 ptas. 

Junta Vecinal de Alcedo de Alba 
Aprobado por esta Junta Vecinal el 

Presupuesto or(iinari0 para ei ejercicio 
^ 1965, Ordenanzas de prestación per-
torf^ ^ ^ transPorte' aprovechamien-
j ; e agua y aprovechamiento de le
as, se hallan expuestas al público, 

Ji.r.^mino de quince días, en el do-
Dta 0 ^ P^sidente, durante cuyo 

Zo Pueden los interesados interpo

ner contra las mismas cuantas recla
maciones estimen oportunas. 

Alcedo de Alba, 6 de abril de 1965. 
El Presidente, Isidro Rodríguez. 
1941 Núm. 1221 —73,50 ptas. 

\ in IMISI ir Alción J U fiisfiiEia 

\ M DE LO [ O t m O - A U i l i i n B j i T i V O 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de ío Contencioso-Ad
ministrativo, de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso número 57 de 1965, 
por las Juntas Vecinales de Gavilanes 
y Palazuelo de Orbigo, contra acuerdo 
del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de León, de 30 de ene
ro de 1965, en liquidaciones números 
224 y 227 de 1964, formuladas por los 
Presidentes de las Juntas Vecinales de 
Gavilanes y Palazuelo de Orbigo, con
tra liquidaciones practicadas por el 
Impuesto de Derechos Reales, por 
la Oficina Liquidadora de Astorga, 
habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración, y de cuantos puedan 
tener algún derecho en el acto recurri
do, según lo dispuesto en el artículo 64, 
número 1.0 de la Ley de esta Juris
dicción. 

Dado en Valladolid, a 19 de abril 
de 1965. — José de Castro Grangel. 
2296 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia número Uno de esta Ciudad 
de León. 
Hago saber: Que en los autos de jui 

cio ejecutivo seguidos en este Juagado 
ai número 52 de 1965, se dictó senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

«Sentencia.— En la ciudad de León, 
a ocho de abril de mi l novecientos se
senta y cinco.—Vistos por el limo, se
ñor don Mariano Rajoy Sobredo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de la misma y su partido, 
los precedentes autos de juicio ejecuti
vo seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Marcelo López del Teso, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador don Emilio Alvarez Prida, 
y defendido por el Letrado Sf. Gordo, 
contra don Fidencio García Rojo, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Barcelona, con domicilio en la calle 

Avila, número 169, no compareció en 
autos, sobre pago de 1.794 pesetas de 
principal, intereses y costas, y... Fallo: 
Que debo de mandar y mando seguir 
adelante la ejecución hasta hacer tran
ce y remate de los bienes embargados 
al demandado don Fidencio García 
Rojo, vecino de Barcelona, y con su 
producto pago total al acreedor don 
Marcelo Lópc del Teso de la suma de 
principal reclamado de mil setecientas 
noventa y cuatro pesetas, intereses 1er 
gales de dicha suma desde la fecha de 
protesto y al pago de las costas. Por la 
rebeldía de dicho demandado, cúmpla
se lo dispuesto en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado.—Mariano Rajoy 
Sobredo—Rubricado». 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a dicho demandado expido el 
presente en León, a doce de abril de 
mil novecientos sesenta y cinco.—Ma
riano Rajoy Sobredo—El Secretario, 
Facundo Goy. 
2302 ^ Núm. 1243.-278,25 ptas... 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número Dos de los 
de León y su Partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 77 de 1965, se tramita 
expediente sobre reanudación del trac
to sucesivo de una finca arbana que 
luego se describirá, a instancia de «La 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León», representada por el Procurador 
Sr. Muñiz Alique. 

La finca es la siguiente: 
«Urbana.—Casa sita en Mansilla de 

las Muías, en la antigua calle de Los 
Mesones, hoy carretera general, en la 
Plaza* Mayor, señalada con el núme
ro 12 y de ú n a superficie de 650 me
tros cuadrados de solar, que linda: de
recha entrando, con casa de D.a Victo
ria Delgado; izquierda, casa del Ayun
tamiento y calle pública, antigua de 
los Olleros, y espalda, con calle del 
Peñón. La descrita finca corresponde 
a la Entidad solicitante por compra 
efectuada a D. Isaac Santamarta Del
gado, casado, industrial y vecino de 
Madrid; D. Jesús Santamarta Delgado, 
casado, propietario y vecino de Mansi
lla de las Muías, y D. Orlando Santa-
marta Delgado, casado, industrial y 
vecino de Madrid, por escritura publi
ca autorizada por el Notario de esta 
ciudad D. Juan Alonso Villalobos So-
lórzano el 16 de julio de 1963. Y apa
rece inscrita en el Registro de la Pro
piedad dé León en el folio 87, libro 24 
del Ayuntamtento de Mansilla de las 
Muías a favor de D.a Margarita Delga
do Quiroga, madre y causante de los 
transmitentes, así como catastrada a 
su nombre.* 

Y por el presente se cita a los colin-



6 

dantes de dicha finca y transmitentes 
de referida finca, así como a los que 
tengan algún derecho real sobre ella, 
o a sus causahabientes y a cuantas 
personas ignoradas pueda perjudicar 
la reanudación del tracto sucesivo in
teresado, a fin de que dentro de los 
diez días siguientes a la publicación 
de este edicto puedan comparecer ahte 
este Juzgado a alegar cuanto a su de
recho convenga, bajo los consiguien
tes apercibimientos. 

Dado en la ciudad de León, á trece 
de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Carlos de la Vega.— 
El Secretario, Francisco Martínez. 
2252 .\Q Núm. 1234—320,25 ptas. 

* * * 
Por medio del presente, y cumplien

do lo dispuesto por el Sr. Magistrado 
Juez de 1.a Instancia núm. 2 de este 
partido, en providencia de esta fecha, 
se hace saber que por D. Lorenzo Ve-
lasco García, de 46 años de edad, ca
sado, labrador, natural y vecino de 
Cimanes del Tejar, se ha presentado 
instancia en este Juzgado solicitando 
tomar parte en el concurso anunciado 
para la provisión del cargo de Juez de 
Paz de Cimanes del Tejar. 

Lo que se hace público, a fin de que 
en el término de diez días siguientes 
a la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse observaciones y recla
maciones contra el solicitante. 

León, diecisiete de abril de mi l 
novecientos sesenta y cinco.—Carlos 
de la Vega Benayas.—El Secretario, 
Francisco Martínez. 2246 

1 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Alvaro Blanco Alvarez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 4e 
Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que ante este Juzgado 

se ha presentado solicitud para el car 
go de Juez de Paz de Valderas por 
parte de D. Ceferino García Diez, de 
53 años de edad, casado, labrador, na
tural y vecino de Valderas, dentro del 
plazo señalado para ello, y acompa
ñando a su solicitud la documentación 
legalmente exigida y con el fin de que 
aquéllos que quieran formular obser
vaciones y reclamaciones contra dicha 
solicitud se publica el presente para 
que en el término de diez días sean 
presentadas las mismas en este Juz
gado. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 20 
de abril de 1965—El Juez de 1.a Ins
tancia, Alvaro Blanco Alvarez. 2300 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil de cognición que pende en este 
Juzgado con el núm. 208/64, al que 
se hará referencia, se dictó la senten

cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva testimonio a continuación: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a dieciséis de noviembre de 
mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
Vistos por el Sr. D. Paciano Barrio 
Nogueira, Juez Municipal de la misma, 
los precedentes autos de proceso civil 
de cognición que penden en este Juz
gado, entre partes: de la una, como 
demandante, D. Rogelio García Diez, 
mayor de edad, industrial y vecino de 
Bembibre, representado por el Procu
rador D. Francisco González Martínez, 
bajo la dirección del Abogado don 
Adolfo Velasco Arias, y de la otra, 
como demandados, D. Manuel Perrero 
Fuertes, mayor de edad, industrial y 
vecino de Veguellina de Orbigo, y 
D. Manuel Rama Rivas, también 
mayor de edad, casado, jornalero y 
vecino de Bembibre, declarados en re
beldía por su incomparecencia, sobre 
reclamación de tres mi l ochocientas 
noventa y seis pesetas y ochenta cén
timos, y 

Fallo:" Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por el Procu
rador D. Francisco González Martínez, 
debía de condenar y condeno a los 
demandados D. Manuel Perrero Fuer
tes y D. Manuel Rama Rivas, éste con 
carácter subsidiario, a que, una vez 
que esta sentencia adquiera firmeza, 
abonen al demandante D. Rogelio 
García Diez la cantidad de tres mi l 
ochocientas noventa y seis pesetas y 
ochenta céntimos que le adeudan en 
concepto de reparaciones y mano de 
obra efectuadas en una motocicleta de 
la pertenencia del último demandado, 
y les impongo las costas procesales.— 
Así por esta sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro 
nuncio, mando y firmo. — Paciano 
Barrio. — Rubricado. — Fue publicada 
en la misma fecha». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fines de nq 
tificación a los demandados rebeldes, 
expido la presente en Ponferrada, a 
a diecinueve de noviembre de mi l 
novecientos sesenta y cuatro.—Lucas 
Alvarez—V.0 B.0: El Juez Municipal, 
Paciano Barrio. 
2216 Núm. 1232.-330,75 ptas 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de esta ciudad 
de Astorga y su partido, en resolución 
dictada en el sumario que en este 
Juzgado se instruye con el número 66 
de 1965, por muerte por mano airada 
de 8 reses de ganado ovino y una ca
bría, propiedad de D. Manuel Gonzá
lez Rosón, vecino de Carrizo de la Ri
bera, por medio del presente «edicto se 
cita a un tal Joaquín Abil io Correa, 
de 26 años, soltero, pastor, hijo de X y 
de Isidra, natural de Sandín, Concejo 
de Miranda de Duero (Portugal), que 
ha tenido su domicilio en Cimanes del 
Tejar, hoy en ignorado paradero, para 

que dentro del término de ocho di 
comparezca ante este Juzgado naas 
ser oído en aludido sumario, ^ 3 
niéndole, de que si no comparece / 
parará el perjuicio procedente en d 
recho. 

Y para que sirva de citación en for 
ma al expresado individuo, expido l " 
presente cédula, en Astorga, a vein^ 
tiuno de abril de mi l novecientos se
senta y cinco. - E l Secretario, Aniceto 
Sanz. 2299 

Requisitonas 
Pinto Martínez (Francisco Manuel) 

de 20 años de edad, hijo de Agapito y 
Agripina, natural y - domiciliado en 
León, Avenida de Madrid, n.0 5 bajo 
hoy en ignorado paradero, comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción n.01 
de León, en el plazo de 5.° día, a fin 
de prapticar con el mismo las diligen
cias acordadas en sumario seguido 
contra el mismo con el n.0 88 de 1965, 
sobre apropiación indebida, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Asi mismo, ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía Judicial, dispon
gan la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndolo de ser habido a 
disposición de este Juzgado. 

León, diez y siete de abril de mil 
novecientos sesenta y cinco.—Mariano 
Rajoy Sobredo.—El Secretario, Facun
do Goy. 2298 

Barata Barata, Cristina, de 33 años 
de edad, casada, sus labores, hija de 
Jesús y de María, natural de Villaobis-
po de las Regueras (León), y vecina de 
León, que estuvo domiciliada en el 
barrio de Puente Castro, carretera de 
Madrid, núm. 90, comparecerá en el 
término de diez días ante la Iltma, Au
diencia Provincial de esta capital, con 
el fin de constituirse en prisión decre
tada contra la misma en la causa nú
mero 173 de 1962, sobre lesiones, para 
cumplir la condena de un mes y un 
día de arresto mayor que le fue ini' 
puesta; apercibida de que sMio lo 
verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial cooperen y procedan a la bus
ca y captura de la referida penada, y 
caso de ser habida la ingresen en p"' 
sión, a disposición de la referidá Au
diencia, dando cuenta a este Juzgado. 

León, diecisiete de abril de mil no' 
vecientos sesenta y cinco.—El Sacre' 
tario, Francisco Martínez. ^ 

LEON 
Imprenta Provincial 

1965 
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